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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
Ciudad de México, a

0 3 ABR 2017
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones ly Xl,6 fracción lV 15 BIS 4
fracciones I y X, 21, 27 f'acción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡enlal y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 f¡acción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de su
Reglamento; habrendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2O17 -744-SOT-
315 relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descenfalizado, emite la presente
Resoluc¡ón cons¡derando los siguientes:---

ANTEC EDENTES

Con fecha 22 de marzo de 20'16, una persona que en apego al artículo 186 de Ia Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rend¡c¡ón de Cuentas de la Ciudad de México, e.jerciendo su derecho a
sol¡citar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncia ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en maleria de desarrollo urbano (zonificación y conservación
patrimonial ) y construcción (demolición y obra nueva) en el predio ubicado en calle Atl¡xco número 32,
colon¡a Condesa, Delegación Cuauhlémoc; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 28 de marzo de
2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron: reconocimientos de hechos, en términos de los
artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones l, lV, V, Vlll y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y VALORACIÓN oE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURiDIcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano y
construcción como son: el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc y el
Reglamento de Construcciones para la C¡udad de México

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente

Desarrollo Urbano (zonificación y conservación patr¡monial) y Construcción (demolición y obra
nueva)

Derivado del reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, en el predio número
32 de la calle Atlixco, colon¡a Condesa, Delegación Cuauhtémoc, se observó un inmueble de 2 niveles,
completamente ediflcado y aparentemente habitado, no se constataron act¡vidades de construcción
relac¡onadas con la demolición y/o ampliación del ¡nmueble existente

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Derivado del reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta SubprocuradurÍa,
en el inmueble ubicado en calle Allixco número 32, colon¡a Condesa, Delegación Cuauhtémoc,
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no se constató la existencia de actividades de consfuccióni por lo que resulta procedente dar
por terminado el trámite de la denuncia que por esta vía se atiende, en v¡rtud de que se actual¡za
el supuesto previsto en el artículo 27, fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de México, al exist¡r ¡mposibilidad material
para continuar con la investigación. ------------------

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su ¡nvestigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡m¡entos que substanc¡en otras
autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias

R E S U E LV E -------.
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
arlículo 27 fracciones lll y Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la a la persona denunciante

TERCERO.. Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jur¡d¡cos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y flrma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, ubprocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de iudad de México.-
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se: ---------------


